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DE
HUINCA RENANCO

DPTO. GENERAL ROCA. PROV, DE CORDOBA

ORDENANZA N" I34OI2OI5.-

VISTO:
Que el nuevo Código Civil y Conrercial Argentino -[.ey Nacional No 26.99412014 -

consagra la facultad de las legislacioncs iocalcs para Ia regr-rlación dc plazos de tributos para la
aplicación de prescripciones cle orden adc¡uisitivo y liberatoria -(i-ihro sexto -Disposiciones
Comunes a los Derechos Personalcs y Rcales -'I'ítulo I -Prescripción y' Caducidad -Capítulo I --
Disposiciones comunes a la prescripción liberatoria y adquisitiva -Sección 1o -Normas Generales -
{rt.2532").-; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionaelo ¿rrtículo textuainrentc re.-¿a: "ÁnrLrito ile Aplicacirin-. En

ausencia de disposiciones específicas, las normas de este Capítulo son aplicables a la prescripción
adquisitiva y liberatoria. Las legisiaciones locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de
tributos.-"

Que dicha disposic:i(»r está orientada hacia nivel del Estado Municipal, cuya
autonomía se encuentra consagrada en la legislación que 1o rige y respalda. representado por el
Municipio de Huinca Renancó, regido por la i-e,v Orgánica Mr"uricipal actualmente r,'igente.-

Que cspecífican-iente: a [a legislación vigentc cn el Municipio. es dable
determinar el plazo de prescripción liberatoria y adquisitiva para los tributos locales, disposición qr,re

se establece por la presente.-

Que dicho plazo se enclrentra especificado en la orclenanza general Impositiva
vigente, que lleva el N'ó37/96 y sus modifrcatorias N"s 734ll9t)8,76t)11999^952nA04.984/2005 Y
1078/2008 -T.O.-
POR ELLO

EL HONORABLF, CONCEJO I]ELiBETTAN'fE DE i-IUINCA RENANCÓ

S,\NCIONA CION Ij(JI:RZA DE OI{DITNANZA

Art.l
modi
parte

"Artículo 28').- Prescriben por el transcurso de ii) (diez) años ias deucias por tributos al Municipio
de Huinca Renancó. Prescriben por el transcurso de l0 (diez) años:

a) Las facultades de la Municipalidad para determinar ias obligaciones tributarias de esta
Ordenanzay para aplicar las sanciones por inlracciones. recargos y aclualizaciones, previstas
en la misma.-

b) La facultad de la Municipalidad para pronlor,'er ias accioncs.iudiciales para el cobro de las
deudas tributarias y sLrs accesclrios.-

c) La acción cle repetición, acreditación o con'rpensación.-
d) La facultad de la lr4unicipalidad para disponer de ollcit'r ia devolución- acreditación o

compensación de las sumas indebidalnentc abonadas.-"

Art.2").- OÉ¡eSp sin efecto cuaiquier otrir iiisposición existenre en ia legisiación rnunicipai, que se
oponga alplazo establecido cn la prcscntc Olde,ranz:a.-

Art.3').- COML|NÍQtIESE" publíquese" ciése al Registro Municipal v archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo f)c'iiberante de la CiLrclad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintidós de octubre ctre ilos mil cluince.-

').- REEMPLÁZASE el Art.2ti") dc la f)r<lenanza Gencral hnpositiva No 637,i1996 y sus
ficatorias N's 73,1ii998.76c)llgqq. q521200-+" 984i200-5 
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C¡\RI-OS ;i.LUER'IO OPIZZO
Plesidente

li. Concejo Deliberante

_ FI.C.D

Promulgada por Decreto N" 23?/2015 de fecha 26 de octubre de 201s.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ARTS 2531 - 2535

Si el albacea es un legatario, se entiende que el desempeño de la función constituye
un cargo del legado, sin que corresponda otra remuneración excepto que deba en-
tenderse, según las circunstancias, que era otra la voluntad del testador.

Deben reembolsarse al albacea los gastos en que incurra para llenar su cometido y

pagársele por separado los honorarios o la remuneración que le corresponden por
trabajos de utilidad para la sucesión que haya efectuado en ejercicio de una profesión.

El albaceazgo concluye por la ejecución completa del

testamento, por el vencimiento del plazo fi.¡ado por el testador y por la muerte, inca-

pacidad sobreviniente, renuncia o destitución del albacea.

Cuando por cualquier causa cesa el albacea designado y subsiste la necesidad de

llenar el cargo vacante, lo provee eljuez con audiencia de los herederos y legatarios.

SECCIÓN 1"
Normas generales

En ausencia de disposiciones específicas,

las normas de este Capítulo son aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria.
Las legislaciones locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos.

: ':: r' , ' '' Las normas relativas a la prescripción no

pueden ser modificadas por convención.

La prescripción opera a favor y en contra de todas las per-

sonas, excepto disposición legal en contrario.

Los acreedores y cualquier interesado pueden oponer la prescripción, aunque el obli-
gado o propietario no la invoque o la renuncie.

La prescripción ya ganada puede ser renunciada por las

personas que pueden otorgar actos de disposición. La renuncia a la prescripción por
uno de los codeudores o coposeedores no surte efectos respecto de los demás. No

procede la acción de regreso del codeudor renunciante contra sus codeudores libe-
rados por la prescripción.
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ARTS. 253ó - 2543

' La prescripción puede ser invocada

en todos los casos, con excepción de los supuestos previstos por la ley.

Los plazos de pres-

cripción en curso al momento de entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por
la ley anterior.

Sin embargo, si por esa ley se requiere mayor tiempo que el que fijan las nuevas, que-
dan cumplidos una vez que transcurra el tiempo designado por las nuevas leyes, con-
tado desde el día de su vigencia, excepto que el plazo fijado por la ley antigua finallce

antes que el nuevo plazo contado a partir de la vigencia de la nueva ley, en cuyo caso

se mantiene el de la ley anterior.

El pago espontáneo de una obligación pres-

cripta no es repetible.

SECCIÓN 2"
Suspensión de la prescripción

La suspensión de la prescripción detiene el cómputo del
tiempo por el lapso que dura pero aprovecha el período transcurrido hasta que ella

comenzó.

::: La suspensión de la prescripción no se extiende
a favor ni en contra de los interesados, excepto que se trate de obligaciones solldarias

o indivisibles,

El curso de la prescrip-

ción se suspende, por una sola vez, por la interpelación fehaciente hecha por el titular
del derecho contra el deudor o el poseedor. Esta suspensión sólo tiene efecto durante
seis meses o el plazo menor que corresponda a la prescripción de la acción.

EI curso de la prescrip-

ción se suspende desde la expedición por medio fehaciente de la comunicación de
la fecha de la audiencia de mediación o desde su celebración, lo que ocurra primero.

El plazo de prescripción se reanuda a partir de los veinte días contados desde el mo-
mento en que el acta de cierre del procedimiento de mediación se encuentre a dis-

posición de las partes.

El curso de la prescripción se suspende.

entre cónyuges, durante el matrimonio;

:i entre convivientes, durante la unión convivencial;

, - entre las personas incapaces y con capacidad restringida y sus padres, tutores,

curadores o apoyos, durante la responsabilidad parental, la tutela, la curatela o la
medida de apoyo;

"ffi,-,,,i lllf0tr., t§§



ARTS 2544 - 2550

r entre las personas jurídicas y sus administradores o integrantes de sus órganos de

fiscalización, mientras continúan en el ejercicio del cargo;

r a favor y en contra del heredero con responsabilidad limitada, respecto de los recla-

mos que tienen por causa la defensa de derechos sobre bienes del acervo hereditario.

SECCIÓN 3"
lnterrupción de la prescripción

El efecto de la interrupción de la prescripción es tener por
no sucedido el lapso que la precede e iniciar un nuevo plazo.

:'':' El curso de la PrescriPción se

interrumpe por el reconocimiento que el deudor o poseedor efectúa del derecho de

aquel contra quien prescribe.

El curso de la prescripción se

interrumpe por toda petición del titular del derecho ante autoridad judicial que tradu-

ce la intención de no abandonarlo, contra el poseedor, su representante en la pose-

sión, o el deudor, aunque sea defectuosa, realizada por persona incapaz, ante tribunal
incompetente, o en el plazo de gracia previsto en el ordenamiento procesal aplicable.

,. Los efectos interruptivos del curso de
la prescripción permanecen hasta que deviene firme la resolución que pone fin a la

cuestión, con autoridad de cosa juzgada formal.

La interrupción del curso de la prescripción se tiene por no sucedida si se desiste del

proceso o caduca la instancia.

- El curso de la PrescriPción se

interrumpe por la solicitud de arbitraje. Los efectos de esta causal se rigen por lo dispues-

to para la interrupción de la prescripción por petición judicial, en cuanto sea aplicable.

La interrupción de la prescripción no se ex-

tiende a favor ni en contra de los interesados, excepto que se trate de obligaciones

solidarias o indivisibles.

SECCIÓN 4"
Dispensa de la prescripción

' Eljuez puede dispensar de la prescripción ya cumplida

al titular de la acción, si dificultades de hecho o maniobras dolosas le obstaculizan

temporalmente el ejercicio de la acción, y eltitular hace valer sus derechos dentro de

los seis meses siguientes a la cesación de los obstáculos.

En el caso de personas incapaces sin representantes el plazo de seis meses se compu-

ta desde la cesación de la incapacidad o la aceptación del cargo por el representante.

Esta disposición es aplicable a las sucesiones que permanecen vacantes sin curador,

si el que es designado hace valer los derechos dentro de los seis meses de haber

aceptado el cargo.
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ARTS. 2551 - 2558

SECCIÓN 5'
Disposiciones procesales relativas a la prescripción

acción o de excepción.

, - . Eljuez no puede declarar de oficio la pres-

cripción.

La prescripción debe opo-
nerse dentro del plazo para contestar la demanda en los procesos de conocimiento, y

para oponer excepciones en los procesos de ejecución.

Los terceros interesados que comparecen aljuicio vencidos los términos aplicables a

las partes, deben hacerlo en su primera presentación.

SECCIÓN 1"
Comienzo del cómputo

, Eltranscurso del plazo de prescripción comienza el

día en que la prestación es exigible.

El transcurso del plazo de prescripción para

reclamar la rendición de cuentas comienza el día que el obligado debe rendirlas o, en

su defecto, cuando cesa en la función respectiva. Para demandar el cobro del resul-

tado líquido de la cuenta, el plazo comienza el día que hubo conformidad de parte o

decisión pasada en autoridad de cosa juzgada.

El transcurso del plazo de prescripción
para reclamar la contraprestación por servicios o suministros penódicos comienza a

partir de que cada retribución se torna exigible.

. : El transcurso del plazo de pres-

cripción para reclamar la retribución por servicios de corredores, comisionistas y otros

intermediarios se cuenta, si no existe plazo convenido para el pago, desde que con-

cluye la actividad.

curso del plazo de prescripción para reclamar honorarios por servicios que han sido
prestados en procedimientos judiciales, arbitrales o de mediación, comienza a correr

desde que vence el plazo fijado en resolución firme que los regula; si no fija plazo, desde

que adquiere firmeza.

Si los honorarios no son regulados, el plazo comienza a correr desde que queda firme
la resolución que pone fin al proceso; si la prestación del servicio profesional concluye

antes, desde que el acreedor tiene conocimiento de esa circunstancia.



ARTS.2559 - 25ó3

: ' , Si el crédito está sujeto

a plazo indeterminado, se considera exigible a partir de su determinación. El plazo

de prescripción para deducir la acción para la fijación judicial del plazo se computa

desde la celebración del acto. Si prescribe esta acción, también prescribe la de cum-

plimiento.

SECCIÓN 2"
Plazos de prescripción

"' " El plazo de la prescripción es de cinco años, ex-

cepto que esté previsto uno diferente en la legislación local.

'r El reclamo del resarcimiento de daños por agre-

siones sexuales infligidas a personas incapaces prescribe a los diez años. El cómputo

del plazo de prescripción comienza a partir del cese de la incapacidad.

El reclamo de la indemnización de daños derivados de la responsabilidad civil pres-

cribe a los tres años.

Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa humanidad son imprescriptibles.

: : - - ,... Prescribenalosdosaños:

:, el pedido de declaración de nulidad relativa y de revisión de actos jurídicos;

, el reclamo de derecho común de daños derivados de accidentes y enfermedades

del trabajo;

. el reclamo de todo lo que se devenga por años o plazos periódicos más cortos,

excepto que se trate del reintegro de un capital en cuotas;

: el reclamo de los daños derivados del contrato de transporte de personas o cosas;

:, el pedido de revocación de la donación por ingratitud o del legado por indignidad;

el pedido de declaración de inoponibilidad nacído del fraude.

, En la acción de declaración de

nulidad relativa, de revislón y de inoponibilidad de actos jurídicos, el plazo se cuenta.

. si se trata de vicios de la voluntad, desde que cesó la violencia o desde que el

error o el dolo se conocieron o pudieron ser conocidos;

', en la simulación entre partes, desde que, requerida una de ellas, se negó a dejar

sin efecto el acto simulado;

r, en la simulación ejercida por tercero, desde que conoció o pudo conocer el vicio

del acto jurídico;

,. en la nulidad por incapacidad, desde que ésta cesó;

en la lesión, desde la fecha en que la obligación a cargo del lesionado debía ser

cumplida;



ARTS. 25ó4 - 25ó9

r en la acción de fraude, desde que se conoció o pudo conocer el vicio del acto;

. eñ la revisión de actos jurídicos, desde que se conoció o pudo conocer la causa

de revisión.

.r ': : . i:. , Prescribenal año:

. el reclamo por vicios redhibitorios;

las acciones posesorias;

el reclamo contra el constructor por responsabilidad por ruina total o parcial, sea

por vicio de construcción, del suelo o de mala calidad de los materiales, siempre

que se trate de obras destinadas a larga duración. El plazo se cuenta desde que

se produjo la ruina;

, los reclamos procedentes de cualquier documento endosable o al portador, cuyo

plazo comienza a correr desde el día del vencimiento de la obligación;

'. los reclamos a los otros obligados por repetición de lo pagado en concepto de

alimentos;

i' la acción autónoma de revisión de la cosa juzgada.

Los derechos reales principales se pueden adquirir

por la prescripción en los términos de los artículos 1897 y siguientes.

. t. '" La caducidad extingue el derecho no ejercido.

': .. ' Los plazos de caducidad no se sus-

penden ni se interrumpen, excepto disposición legal en contrario.

, Es nula la cláusula que es-

tablece un plazo de caducidad que hace excesivamente dificil a una de las partes el

cumplimiento del acto requerido para el mantenimiento del derecho o que rmplica un

fraude a las disposiciones legales relativas a la prescripción.

lmPide la caducidad:

.., el cumplimiento del acto previsto por la ley o por el acto jurídico;

hacer valer la caducidad prevista en un acto jurídico o en una norma relativa a

derechos disponibles.
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